
 

H. AYUNTAMIENTO DE TAXCO DE ALARCÓN 
 

"EVALUACIÓN ESPECIFICA DEL DESEMPEÑO" 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 
 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021 
 
Esta evaluación proporciona información  del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero 
Realizada por el "SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL". 
 

 

Datos Generales: 
ESTADO: GUERRERO                                               MUNICIPIO: TAXCO DE ALARCÓN 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 2021 - 2024 "C. MARIO FIGUEROA MUNDO". 
Total de Habitantes aproximados en el estado de Guerrero: 3,540,685 (Fuente INEGI, censo de 
población 2020) 
Total de Habitantes aproximados en el municipio de Taxco de Alarcón: 105,586  (Fuente INEGI, 
censo de población 2020) 
50,365 son Hombres que equivalen al 47.7% y 55,221 son Mujeres y equivalen al 52.3% 
Taxco es uno de los centros turísticos  más importantes del Estado, se destaca principalmente 
por sus artesanías, y orfebrería en plata, por su arquitectura y su actividad minera. 
La extensión del municipio es de 648.51 km° 

 

  
COLOR 

 

COLOR DE 
NOMENCLATURA PARA 
LA EVALUACIÓN 

 
1 

 El nivel de desempeño es 
destacado, por lo general 
supera las expectativas. 

 
2 

 El nivel de desempeño es 
destacado, pero requiere 
supervisión permanente. 

 
3 

 El nivel de desempeño es 
mínimo pero no requiere 
supervisión permanente. 

 
4 

 El nivel de desempeño es 
mínimo pero si requiere de 
supervisión permanente. 

 
5 
 

 No alcanza el nivel de 
desempeño esperado 



 

  
ESTADO 

 
MUNICIPIO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EVALUADA 

 
RESULTADO 

 
1 

 
Guerrero 

 
Taxco de 
Alarcón 

 
Secretaria de  
Cultura, Educación 
y Deportes 
 

  

 
2 

 
 

Guerrero 

 
 

Taxco de 
Alarcón 

 
Secretaria de 
Servicios 
Municipales de 
Salud 
 

 

 
3 

 
Guerrero 

 
Taxco de 
Alarcón 

 

 
Dirección de 
Adicciones 
 

 

 
4 

 
Guerrero 

 

 
Taxco de 
Alarcón 

 

 
Dirección de 
Predial 
 

 

 
5 

 
 

Guerrero 
 

 
 

Taxco de 
Alarcón 

 

 
Dirección de 
Reglamentos, 
Mercados y 
tianguis 
 

 

 
6 

 

 
 

Guerrero 
 

 
Taxco de 
Alarcón 

 

 
Dirección de 
Parques y 
Jardines 
 

 

 
7 

 

 
Guerrero 

 

 
Taxco de 
Alarcón 

 

 
Dirección de 
Diversidad Sexual 
 

 

 
8 

 
Guerrero 

 

 
Taxco de 
Alarcón 

 

 
Dirección de 
Informática 
 

 

 
9 

 

 
Guerrero 

 

 
Taxco de 
Alarcón 

 

 
Dirección de 
Asuntos Indígenas 
 

 

 
10 

 

 
Guerrero 

 

 
Taxco de 
Alarcón 

 

 
Instituto de la 
Mujer 
 

 

 



 

Se  evaluó a cada unidad administrativa lo siguiente: 

 
1.-  Organigrama Interno. 
 
2.- Metas y Objetivos de cada actividad, programa, sub programa o proyecto. 
 
3.- Metas Alcanzadas. 
 
4.- Manual de Procedimientos. 
 
5.- Convenios. 
 
6.- Programas, sub Programas, actividades y proyectos deben estar alineadas al 
     Plan Nacional de Desarrollo, 
     Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y la Agenda 2030. 
 
7.- Capacitaciones y/o Talleres Recibidos. 
 
8.- Capacitaciones y/o Talleres Impartidos. 
 
9.- Padrón de Beneficiarios. 
 
10.- Matriz de Indicadores Para Resultados (MIR) 
 

 
ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA: 

 
Se le está recomendando que tomen capacitaciones y/o talleres. 
Que se realicen convenios con instituciones públicas y privadas. 
Que brinden capacitaciones y/o talleres a los servidores públicos del H. Ayuntamiento. 

 
Nota: no hay comparativos con los trimestres anteriores, debido a que no hay 
información. 
 
 

Primera evaluación de la administración 2021 – 2024 
 
 
 

         Lic. Juan Carlos Plancarte Loranca                       Lic. Orlando Gorostieta Rabadán  

                       Director de SEDEM                             Encargado del órgano de Control Interno 

___________________________________                  _____________________________________ 

                               Elaboró                                                                          Revisó 


